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Tegucigalpa, M.D.C., 21 de julio de 2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que el Artículo 247 de la 
Constitución de la República establece que los Secretarios de 
Estado son colaboradores del Presidente de la República en 
la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la administración pública nacional, 
en el área de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 
17 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo, menciona que los citados 
funcionarios les corresponde el conocimiento y resolución 
de los asuntos competentes a su ramo, de conformidad con 
la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios de Estado, 
Secretario General y Directores Generales o titulares de 
otros órganos de autoridad que las leyes determinen, en el 
ejercicio de atribuciones específicas. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 45 de la Ley de 
Equidad Tributaria contenida en el Decreto No.51-2003, 
establece que las nuevas empresas que se organicen y operen 

bajo el Régimen de Zonas Libres, requerirán el dictamen 
previo de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 36 numeral 8 de la 
Ley General de la Administración Pública, establece que son 
Atribuciones de las Secretarías de Estado, emitir los Acuerdos 
y Resoluciones sobre los asuntos de su competencia y aquellos 
que le delegue el Presidente de la República y cuidar de su 
ejecución y que la firma de esos actos será autorizada por el 
Secretario General Respectivo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Memorando 
DGPT-M213-2017 de fecha 20 de julio de 2017, se solicitó la 
emisión de un Acuerdo de Delegación para el representante 
de la Dirección General de Política Tributaria a fin de poder 
emitir opiniones de conformidad a la Ley en aquellos casos de 
nuevas empresas que se organicen y operen bajo el Régimen 
de Zonas Libres.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREñA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

POR TANTO: La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas en uso de las facultades de que está investido 

y en aplicación de los Artículos 7, 34, 36 numeral 19 de la 

Ley General de la Administración Pública; Artículo 45 de 

la Ley de Equidad Tributaria; Artículos 3, 4, 5 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo; Artículo 17 y 57 numeral 

7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencia del Poder Ejecutivo 

A C U E R D A:

Aprobar el siguiente: 

PRIMERO: Delegar en el Director o en su defecto por 

su ausencia, en el Subdirector de la Dirección General de 

Política Tributaria de esta Secretaría de Estado, la emisión y 

firma de  dictámenes que se requieran de conformidad con la 

Ley, para la organización y operación de las nuevas empresas 

que se han de sujetar bajo el Régimen de Zonas Libres.

SEGUNDO: El delegado es responsable de las funcio-

nes encomendadas.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

CARLOS MANUEL BORJAS CASTEJÓN

Secretario de Estado, por Ley

Acuerdo de Delegación No. 519-2017

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA                                                              
Secretario General

Secretaría de Agricultura 
y Ganadería

ACUERDO No. 237-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 21 Jul. 2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
de Honduras, establece que los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en el despacho 
de sus asuntos públicos y en la orientación, coordinación, 
dirección y supervisión de los órganos de la Administración 
Pública Nacional, en las áreas de su competencia

CONSIDERANDO: Que son atribuciones y deberes 
comunes a los Secretarios de Estado, emitir los Acuerdos 
y Resoluciones en asuntos de su competencia y aquellos 
que le delegue el Presidente de la República y cuidar por su 
ejecución 

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que la Ley de confiere y en 
aplicación de los Artículos 1, 247 y 255  de la Constitución de 
la República;  Artículos 1, 33, 36 numeral 1) y  8), 116, 118, 
119 numeral 3) y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública  

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al señor RONEY ANÍBAL BUEZO 
MORALES, en su condición de Director del Componente, 
1. Desarrollo y Fortalecimiento Organizacional, quien 
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estará atendiendo invitación por parte de la Asociación 
PROCASUR, para participar  “En la Ruta de Aprendizaje 
Buenas Prácticas en Gestión, Monitoreo y Evaluación de 
Proyectos de Desarrollo Rural”, a realizarse en la Ciudad 
de La Paz, Bolivia en los días comprendidos del 06  al 11  de 
Agosto  del año en curso.

SEGUNDO: El valor del pasaje aéreo, gastos de alimentación, 
hospedaje  y la inscripción de matrícula del representante 
serán cubiertos por el Proyecto PRO-LENCA, amparado 
en el Plan Operativo Anual 2017 del proyecto, Actividad 
A.1.2.14 Pago de viáticos al exterior con financiamiento 
del FIDA, según lo descrito en el Oficio PRO-LENCA-145-
2017 del 20 de julio del 2017 y nota UAP-437-2017 del 21 
de julio del 2017.

TERCERO: Hacer la transcripción de Ley

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial, es de ejecución 
inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial  “La 
Gaceta”

COMUNÍQUESE:

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN
Secretario de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería
(SAG)

JORGE LUIS MEJÍA
Secretario General Interino 

Acuerdo 024-2016

Secretaría de Agricultura 
y Ganadería

ACUERDO No. 238-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 21 Jul. 2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
de Honduras, establece que los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en el despacho 
de sus asuntos públicos y en la orientación, coordinación, 
dirección y supervisión de los órganos de la Administración 
Pública Nacional, en las áreas de su competencia

CONSIDERANDO: Que son atribuciones y deberes 
comunes a los Secretarios de Estado, emitir los Acuerdos 

________

y Resoluciones en asuntos de su competencia y aquellos 
que le delegue el Presidente de la República y cuidar por su 
ejecución 

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que la Ley de confiere y 
en aplicación de los Artículos 1, 247 y 255  de la Constitución 
de la República;  Artículos 1, 33, 36 numeral 1) y  8), 116, 118, 
119 numeral 3) y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública  

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al señor JONATAN OTONIEL 
DURÓN BONILLA, en su condición de Administrador 
del Programa EMPRENDESUR, quien estará atendiendo 
invitación por parte de la Asociación PROCASUR, para 
participar  “En la Ruta de Aprendizaje Buenas Prácticas 
en Gestión, Monitoreo y Evaluación de Proyectos de 
Desarrollo Rural”, a realizarse en la Ciudad de La Paz, 
Bolivia en los días comprendidos del 06  al 11  de Agosto  
del año en curso.

SEGUNDO: El valor del pasaje aéreo, gastos de 
alimentación, hospedaje  y la inscripción de matrícula del 
representante serán cubiertos por el Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible para la Región Sur (EMPRENDESUR), 
amparado en el Plan Operativo Anual 2017, Resultado 
6, fortalecimiento Institucional, Línea de Actividad 6.3, 
participación técnica en pasantías y eventos internacionales 
con financiamiento externo organismo FIDA, según lo 
descrito por el Director de EMPRENDESUR  en la Nota-
Gerencia-263-2017, de fecha 17 de julio del 2017. 

TERCERO: Hacer la transcripción de Ley

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial, es de 
ejecución inmediata y deberá ser publicado en el Diario 
Oficial  “La Gaceta”

COMUNÍQUESE:

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN
Secretario de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería
(SAG)

JORGE LUIS MEJÍA
Secretario General Interino 

Acuerdo 024-2016
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

1)  ACUERDA. Aprobar en todas y cada una de sus partes el 
ACUERDO No. 13-DGTC, de fecha 6 de mayo de 2015 
enviado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional.

LA CEIBA

La Ceiba, Atlántida, barrio Solares Nuevos, Ave. 
Colón, edificio Pina, 2a. planta, Aptos. A-8 y A-9, 
Tel.: 443-4484

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los 
Castaños”. Teléfono: 25519910.

CHOLUTECA

Choluteca, Choluteca, barrio La Esperanza, calle, 
barrio La Esperanza, calle, principal, costado 
Oeste, del Campo AGACH, Tel.: 782-0881

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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13, 20 y 27 J. y 3 A. 2017.
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INVITACIÓN A LICITAR

LICITACIÓN PUBLICA N°. 04-2017

El PODER JUDICIAL, invita a las Empresas 
Constructoras, debidamente autorizadas conforme a las 
Leyes de la República de Honduras, a presentar ofertas para 
el “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORTINAS 
PERIMETRALES EN EL EDIFICIO JUDICIAL 
DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE 
CORTÉS”.

Las bases de este proceso de Licitación, estarán a la 
disposición de los interesados a partir del día lunes 07 al 
viernes 11 de agosto de 2017, de 7:30 A.M. a 4:00 P.M., y 
podrán ser retiradas sin costo alguno, solamente presentado 
una nota de solicitud de la empresa, en las oficinas de la 
Unidad de Licitaciones, ubicada en el segundo piso del 
Edificio Administrativo, Tegucigalpa, M.D.C.; asimismo 
dicha bases serán publicadas en el Sistema Nacional de 
Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS).

Para presentar una mejor oferta, se recomienda a los 
participantes, visitar y reconocer el sitio en el que se 
realizará la obra para analizar, las condiciones físicas del 
mismo, visita que se efectuará el jueves 24 de agosto 
de 2017, a las 10:00 A.M., junto con el representante 
que designe el Departamento de Obras Físicas de este 
Poder del Estado, teléfono 2275-7524. Visita de carácter 
obligatorio.

Cualquier consulta, dudas, favor presentarlas por escrito, 
en la oficina de la Unidad de Licitaciones, el jueves 31 de 
agosto de 2017, último día para hacer las preguntas.

La recepción y apertura de ofertas serán en acto público el 
día viernes 08 de septiembre de 2017, a las 08:00 A.M., 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

 La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley. 
HACE CONSTAR: Que el señor RUDY ALFREDO 
HERNÁNDEZ VALLE, ha solicitado Título Supletorio 
del inmueble CON UN ÁREA DE CATORCE PUNTO 
VEINTE Y CINCO MANZANAS (14.25 Mzn.), ubicado 
en la Aldea de Sabana Larga del municipio de San Marcos, 
departamento de Ocotepeque, con las colindancias siguientes: 
AL NORTE, colinda con propiedad de los señores Alfredo 
Hernández Henríquez y Luis Alfonso Henríquez Orellana; 
AL SUR, colinda con calle pública y propiedad de los 
señores Alfredo Hernández Henríquez, Juan Miguel Landa 
Verde, José Octaviano Aguilar Orellana y sucesión de Juan 
Miguel Hernández; AL ESTE,  colinda con propiedad del 
señor Nicolás Landa Verde; y AL OESTE, colinda con 
propiedad de la señora Altagracia Rivera; terreno que me fue 
dado en venta por el señor Alfredo Hernández  Henríquez.- 
Apoderado Legal Abog. WILLY ALBERTO VALLE 
OCHOA.-

Ocotepeque, 30 de enero del 2017

MARÍA DOLORES LEONOR. SRIA ADJUNTA
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE

3 J., 3 A. y 4 S. 2017.

Poder Judicial
Honduras

en presencia de los Funcionarios del Poder Judicial y los 
Representantes de las empresas participantes debidamente 
acreditados, en el Salón de Sesiones de la Dirección de 
Planificación, Presupuesto y Financiamiento, ubicado en 
el segundo piso del Edificio Administrativo.

Las ofertas presentadas después de la hora indicada, no 
serán aceptadas y les serán devueltas sin abrir.

Tegucigalpa, M.D.C., Agosto de 2017.

UNIDAD DE LICITACIONES
3 A. 2017.

_______
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Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 23348-2017
2/ Fecha de presentación: 29-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dai Nippon Insatsu Kabushiki Kaisha (also trading 

as Dai Nippon Printing Co., Ltd.) 
4.1/ Domicilio: 1-1 Ichigaya Kagacho 1-chome, Shinjuku-ku, 

Tokyo, Japón     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DNP

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Cintas de tinta y casetes de cinta de tinta para impresoras de fotos 
digitales; hojas de cinta de tinta para impresoras de fotos digitales; 
cintas de tinta y casetes de cinta de tinta para impresoras de tarjetas; 
hojas de cinta de tinta para impresoras de tarjetas; cintas de tinta 
y casetes de cinta de tinta para impresoras de sublimación; hojas 
de cinta de tinta para impresoras de sublimación; cintas de tinta 
y casetes de cinta de tinta para impresoras de códigos de barras; 
hojas de cinta de tinta para impresoras de códigos de barras, cintas 
de tinta y casetes de cinta de tinta para impresoras de ordenador; 
hojas de cinta de tinta para impresoras de computadoras; cintas de 
tinta y casetes de cinta de tinta para impresoras de transferencia de 
calor; hojas de cinta de tinta para impresoras de transferencia de 
calor, cintas de tinta; hojas de cinta de tinta; casetes de cinta de tinta; 
cortadores de papel para uso de oficina; laminadores de tarjetas 
de plástico para uso de oficina. laminadores para uso en oficinas 
o en el hogar; máquinas de escribir (artículos de oficina); papeles 
de impresión por chorro de tinta; papeles para imprimir; papeles 
copiadores; papeles para imprimir por sublimación; transferencia 
de calor, papeles de impresión; papeles de transferencia; pegatinas 
de transferencia; papeles de embalaje; papel decorativo; papeles 
revestidos de plástico; papeles laminados; papeles sintéticos; 
cartulina; blotters; papeles metalizados; papeles revestidos; 
papeles revestidos de óxido de titanio para uso interior y exterior 
[no para la construcción]; papeles revestidos con resina irradiada 
con haz de electrones (eb) para uso interior o exterior [no para la 

D N P

construcción]; papeles recubiertos con uretano para uso interior o 
exterior [no para la construcción]; papeles de holograma; hilo de 
papel de holograma; papeles de holograma de hilos de seguridad; 
papel y cartón; tarjetas; cintas de papel; postales; tarjetas de 
felicitación; cuadernos; adhesivos para uso en oficinas o en el 
hogar; archivos de documentos [papelería]; plumas; instrumentos 
de escritura; álbumes; soportes de tarjetas; portatarjetas; artículos de 
papelería para oficina o uso doméstico; sellos de papel y etiquetas 
para la lucha contra la falsificación; sellos de holograma; pegatinas 
de holograma; etiquetas de holograma; hojas de transferencia 
de holograma; etiquetas engomadas del holograma; hilos de 
holograma; paños, fundas, cuerdas, cordones y encuadernadores 
para encuadernación; libros; libros de arte; periódicos; revistas; 
publicaciones periódicas; boletines de noticias; folletos; panfletos; 
folletos; catálogos; manuales; mapas; calendarios; diarios; materias 
impresas; impresiones en la naturaleza de las fotografías; libros 
de fotos; fotografías; soportes de fotografía; imágenes; hojas 
absorbentes de papel o plástico para envasar productos alimenticios; 
bolsas [sobres, bolsas] de papel o plástico para envasar; bolsas para 
cocinar en microondas; bolsas de basura de papel o de plástico; 
películas de plástico y láminas para envolver; bolsas de embalaje 
flexibles de papel o plástico para alimentos, bebidas, materiales 
industriales, materiales líquidos, medicamentos y cosméticos; bolsas 
de plástico para transportar líquidos químicos; papel biodegradable 
o recipientes de plástico para alimentos y bebidas; bolsas, hojas y 
películas de plástico para embalaje; envasado de alimentos; envases 
de papel con película laminada; películas envasadoras de plástico 
para uso doméstico; envolturas de botellas de cartón o papel; 
contenedores de hojas de papel para medicamentos y medicamentos; 
embalajes industriales de papel o cartón; cajas de cartón o papel; 
recipientes líquidos de papel; recipientes de papel para bebida 
apeles de embalaje; tipos de impresión; letreros de papel o cartón; 
etiquetas de equipaje.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
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1/ Solicitud: 23347-2017
2/ Fecha de presentación: 29-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dai Nippon Insatsu Kabushiki Kaisha (also trading as Dai Nippon Printing 

Co., Ltd.) 
4.1/ Domicilio: 1-1 Ichigaya Kagacho 1-chome, Shinjuku-ku, Tokyo, Japón     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DNP

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Impresoras fotográficas digitales; sublimación de impresoras fotográficas digitales; 
impresoras de fotos digitales para imprimir fotos en forma de álbum de fotos o de fotos; 
impresoras de transferencia de calor, impresoras de tarjetas de plástico; impresoras de 
código de barras, impresoras de computadoras; impresoras de inyección de tinta; cabezales 
de impresión para impresoras de inyección de tinta; unidad de inyección para cabezal de 
impresora de inyección de tinta; software para sublimación de impresoras de fotos digitales; 
software para procesamiento de imágenes; fuentes de impresión descargables; programas 
de fuente de impresión; soportes de datos que contienen tipos tipográficos almacenados; 
software de ordenador; software de aplicación informática para teléfonos móviles y asistentes 
digitales personales [pdas]; software informático, grabado; aplicaciones informáticas 
descargables; hardware de la computadora, tarjetas chip electrónicas para la introducción 
y grabación de datos; tarjetas de circuitos electrónicos; circuitos electrónicos; lector de 
tarjetas de chip electrónico/escritor; software informático para la gestión de datos; escáneres 
[equipo de procesamiento de datos]; sensores de temperatura; tabletas; asistentes digitales 
personales; monitores [equipo informático]; teclados de ordenador, ratón [periférico de 
ordenador]; módems de computadora, enrutadores informáticos; enrutadores informáticos 
inalámbricos; carta gráfica; tarjeta de sonido; tarjeta de vídeo; sensores de pantalla táctil; 
películas recubiertas con oct [óxido conductor transparente] utilizadas para sensores de 
pantalla táctil; gafas recubiertas con oct [óxido conductor transparente] utilizado para 
sensores con pantalla táctil; bolígrafos electrónicos; papeles exclusivos para bolígrafos 
electrónicos; papel electrónico [dispositivos de visualización]; servidores informáticos y 
puntos de acceso para sistemas de visualización de papel electrónico utilizando red de área 
local [rol]; pizarras de ordenador; pizarras interactivas; pantallas de proyección para uso 
corno pizarra de ordenador; escáneres de imágenes; escáneres 3d; sensores de aceleración, 
circuitos integrados; circuitos integrados a gran escala; placas de circuito impreso tableros 
de cableado impresos; circuitos integrados y circuitos integrados de gran escala para ajustar 
y controlar la calidad de imagen y video; posición interior de vidrio; posición interior de 
silicón; corrección de imagen ci [circuitos integrados] chips para cámaras, cámaras de video 
y escáneres de imágenes; etiquetas electrónicas para productos; etiquetas de circuitos 
integrados para productos; chips electrónicos para productos; circuitos integrados de 
circuitos integrados para productos; semiconductores; dispositivos semiconductores; marcos 
de conductores de semiconductores,  mareos de plomo para paquetes de semiconductores 
de tamaño pequeño; películas de cubierta para cintas portadoras para dispositivos 
semiconductores, chips ci y componentes electrónicos; diodos emisores de luz [leds]; marcos 
de plomo para diodos emisores de luz [leds]; suspensiones de absorción de choques para 
unidades de disco duro; tablero de carga; flexores con cableado; flexores para suspensiones 
hdd; máscaras fotográficas para la fabricación de semiconductores; máscaras de metal para 
la fabricación de led; máscaras de plantilla para la fabricación de led, máscaras metálicas 
para la fabricación de diodos emisores de luz orgánicos [led]; substrato de cableado metálico 
para diodos emisores de luz [led]; máscaras metálicas para la fabricación de tarjetas de 
circuitos impresos; máscaras metálicas para la fabricación de pantallas electroluminiscentes 
orgánicas; fotomáscaras a gran escala para pantallas de cristal líquido; fotomáscaras a gran 
escala para pantallas de clectroluminiscencia orgánicas; lector/escritor para sistemas pos 
[punto de ventas], tarjetas magnéticas, tarjetas de circuitos integrados sin contacto; tarjetas 
de circuitos integrados; tarjetas de memoria ópticas, cd-rom en blanco; discos magnéticos 
en blanco; discos ópticos en blanco; unidades flash en blanco, usb; pantallas de cristal 
líquido [led], paneles de visualización de cristal líquido; pantallas de plasma; paneles de 
visualización de plasma; pantallas electroluminiscentes orgánicas; paneles de exhibición 
electrolurninistentes; películas de electrodos para paneles táctiles capacitivos; paneles 
táctiles; pantalla táctil de tipo led y pantallas de clectroluminiscencia orgánica; filtros de 
color para led, dispositivos de fuente de luz para pruebas de color y ajuste de cámaras fijas 

D N P

y cámaras de vídeo; películas de plástico difusoras de luz para pantallas de cristal líquido; 
películas antideslumbrantes de plástico para pantallas de cristal líquido; películas anti-
reflectantes de plástico para pantallas de cristal líquido; películas antiestáticas de plástico 
para pantallas de cristal líquido; hojas de prisma de plástico para pantallas de cristal líquido-, 
filtros de pantalla de contraste de plástico para pantallas de cristal líquido; bef [película de 
mejora de brillo] para pantallas de cristal líquido, películas plásticas de protección de ondas 
electromagnéticas para pantallas de plasma; películas protectoras de pantalla para 
proporcionar sombra y privacidad adaptadas a portátiles, teléfonos celulares, teléfonos 
inteligentes y asistentes digitales personales; películas laminadas para cables planos flexibles; 
películas de poliéster pulidas para fibras ópticas con partículas de pulir fijadas al mismo; 
envolturas protectoras aislantes para cables planos flexibles; películas antiespías para 
dispositivos de visualización; películas de rejillas para dispositivos de visualización; películas 
protectoras adaptadas para pantallas para ordenadores, teléfonos móviles, teléfonos 
inteligentes, monitores lcd; películas de control de luz para dispositivos de lcd en el vehículo; 
películas de control de ángulos de visión para dispositivos de led en vehículos; máscaras de 
sombra para monitores de televisión a color; gráficos de prueba para probar y ajustar la 
calidad de imagen y video de los dispositivos de visualización; rejillas para pantalla 
fluorescente vacía [vfd]; rejillas de malla y espaciador para pantalla fluorescente de vacío 
[vfd]; monitores de señalización digital; dispositivos de corrección de tono de color para 
monitores de señalización digital; cámara de vídeo, proyectores digitales; pantallas de 
proyección; pantallas de proyección para televisores de proyección trasera; lentes fresnel y 
lentes lenticulares para televisores de proyección trasera; transmisores y receptores 
inalámbricos; teléfonos móviles; teléfonos inteligentes; marcos de fotos digitales; cámaras 
digitales; receptor de audio y vídeo; auriculares; altavoces de audio-, periféricos de la 
computadora; ordenadores; máquinas y aparatos electrónicos y sus partes; máquinas y 
aparatos de telecomunicación; tarjetas de funciones ampliadas para cámaras de vídeo, cámaras 
fotográficas y cámaras digitales; cámaras [fotografía]; lentes de cámara; suspensiones para 
unidades de enfoque automático de cámaras; trípodes de cámara-, linternas [fotografía]; 
cajas de cámara; metros de exposición, lentes ópticas; máquinas de revelado, fotográfico, 
máquinas fotográficas; máquinas de acabado de fotos; máquinas de impresión de fotos 
digitales, fotocopiadoras de certificados de autoservicio, cabinas fotográficas con función 
de fotografía automática; impresoras de imágenes digitales; máquinas para la impresión de 
fotografías; máquinas para hacer libros de fotos; máquinas de impresión de fotos con función 
de fotografía automática y la capacidad de proporcionar imágenes para fotos descargables; 
cabinas fotográficas con función de fotografía automática y la capacidad de proporcionar 
imágenes para fotos descargables; máquinas de impresión de fotografías con función de 
fotografía automática y la capacidad de permitir que se solicite la expedición de tarjetas de 
identificación pegando la imagen fotografiada; cabinas fotográficas con función de fotografía 
automática y la capacidad de permitir que se solicite la expedición de tarjetas de identificación 
pegando la imagen fotografiada; máquinas de impresión de fotografías con función de 
fotografía automática y la capacidad de almacenar imágenes fotografiadas en servidores de 
red para preparar tarjetas de identidad y tarjetas de identificación de los empleados; cabina 
fotográfica con función de fotografía automática y la capacidad de almacenar imágenes 
fotografiadas en servidores de red para preparar tarjetas de identidad y tarjetas de 
identificación de erripleados-, máquinas fotográficas digitales automáticas; máquinas y 
aparatos fotográficos; máquinas y aparatos cinematográficos; máquinas y aparatos ópticos; 
fotocopiadoras; dispositivos antiestáticos para fotocopiadoras e impresoras-, electrodos; 
placas para baterías; electrodos iletitralizantes, eliminadores de carga estática para 
finpresoras-, cables y alambres eléctricos; baterías y células eléctricas; cargadores de baterías; 
paquetes de baterías; baterías de iones de litio; bolsas de batería para baterías de iones de 
litio; celdas de combustible; separadores de celdas de combustible; baterías solares; tipo de 
película de células solares; módulos solares fotovoltaicos para la producción de electricidad; 
piezas del módulo solar fotovoltaico hechas de materiales que encolan la lámina posterior 
y el encapsularte; partes para baterías solares; signos luminosos; archivos de sonido, música 
e imágenes descargables; hologramas; hologramas en relieve; hologramas lippmann; 
publicaciones electrónicas, descargables; instrumentos de medición; electromagnéticos. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3  DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,407

1/ Solicitud: 17-17427
2/ Fecha de presentación: 19-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC. 
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIREWIRE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Periféricos de la computadora, principalmente, adaptadores, tarjetas adaptadoras, cables, semiconductores 
y sus partes; software de utilidad informática; ordenadores; periféricos de ordenador y aparatos 
electrónicos de consumo, principalmente, escáneres, monitores inteligentes, módems, impresoras, 
unidades de disco, en concreto unidades fijas, disquetes, cartuchos y cintas, unidades de CD-ROM, CD-
unidades CD-R -RW) unidades; unidades DVD-ROM (DVD de solo lectura) y unidades regrabables de 
DVD (DVD-RAM); VCRs; televisores digitales; receptores estéreos; reproductores de DVD: máquinas 
de videojuegos para su uso con una televisión o una computadora; interfaces de red, principalmente, 
módems por cable, enrutadores, puentes, pasarelas y concentradores; amplificadores de audio y musicales 
profesionales y de consumo; vídeogeneradores de efectos especiales; cámaras fotográficas digitales; 
cámaras digitales de cine; equipos de pruebas industriales, principalmente, unidades de medición de 
datos, pantallas digitales, controladores industriales y sistemas de prueba de control, compuestos de 
hardware informático y software para ensayos de equipos industriales; sistemas de imágenes científicas 
compuestas por pantallas gráficas para imágenes, cámaras digitales y procesamiento de imágenes; 
hardware y software para ordenadores; y accionamientos magnetoópticos.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

FIREWIRE

1/ Solicitud: 22111-2017
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Consumer Care AG 
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84,4052 Basel, Suiza,    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARICARE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

CLARICARE

Rociador no medicado nasal; rociador salino nasal; preparaciones no medicinales para el cuidado nasal, 
principalmente, preparaciones para pulverización nasal, preparaciones para pulverización nasal en polvo y 
preparaciones para inhaladores nasales que son aerosoles nasales descongestionantes; gotas no medicinales 
para los ojos; preparaciones no medicinales para el cuidado de los ojos, principalmente, gotas para los 
ojos y compresas oculares para uso médico; pastillas para la garganta; parches transdérmicos para uso 
en el tratamiento de síntomas de alergia y resfriado; gel tópico para el tratamiento médico y terapéutico 
de los síntomas de la alergia y el resfriado; suplementos dietéticos; suplementos nutricionales; toallitas 
medicinales prehumedecidas; suplementos de hierbas; preparaciones medicinales a base de hierbas.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

1/ Solicitud: 22110-2017
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Consumer Care AG 
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84,4052 Basel, Suiza,    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARICARE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Inhaladores vendidos llenos de aceites esenciales, no para uso médico o terapéutico, rociador de garganta no 
medicado para el alivio de los síntomas del resfriado común; preparaciones no medicinales para el cuidado 
de la garganta, principalmente, enjuagues no medicados para la garganta para aliviar las gargantas secas, 
con comezón, adoloridas o irritadas; gel hidratante nasal no medicado para hidratar la piel alrededor de 
la nariz para calmar y crear una barrera para los alérgenos, pulverizaciones no medicinales de ambientes 
para el control de alérgenos aéreos, toallitas impregnadas con un limpiador para la piel, preparaciones 
no medicinales para el cuidado de los ojos, principalmente, cremas para los ojos, geles oculares, lociones 
para los ojos y compresas para los ojos con fines cosméticos y lavados no medicinales para los ojos; 
preparaciones no medicinales para el cuidado de la piel.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.

CLARICARE

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

                 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,407

1/ Solicitud: 17-1507
2/ Fecha de presentación: 11-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GEMAZ INTERNATIONAL, INC. 
4.1/ Domicilio: Calle 58, Este Obario, edificio Plaza Nelson, 6° piso, suite No. 05, Panamá    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DODI

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Almohadillas desechables absorbentes para el adiestramiento de animales de compañía.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22-02-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

DODI

1/ Solicitud: 749-2017
2/ Fecha de presentación: 06-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GEMAZ INTERNATIONAL, INC. 
4.1/ Domicilio: Calle 58, Este Obario, edificio Plaza Nelson, 6° piso, suite No. 05, Panamá    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Feminy CTU y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas), 
jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

1/ Solicitud: 748-2017
2/ Fecha de presentación: 06-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GEMAZ INTERNATIONAL, INC. 
4.1/ Domicilio: Calle 58, Este Obario, edificio Plaza Nelson, 6° piso, suite No. 05, Panamá    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nisa CTU y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas), 
jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

1/ Solicitud: 747-2017
2/ Fecha de presentación: 06-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GEMAZ INTERNATIONAL, INC. 
4.1/ Domicilio: Calle 58, Este Obario, edificio Plaza Nelson, 6° piso, suite No. 05, Panamá    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nisa CTU y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y sustancias dietéticas para uso 
médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimentos para personas y animales, emplastos, material para apósitos, material para 
empastes e improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para eliminar, dañinos, fungicidas, herbicidas.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

1/ Solicitud: 746-2017
2/ Fecha de presentación: 06-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GEMAZ INTERNATIONAL, INC. 
4.1/ Domicilio: Calle 58, Este Obario, edificio Plaza Nelson, 6° piso, suite No. 05, Panamá    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Feminy CTU y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y sustancias dietéticas para uso 
médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimentos para personas y animales, emplastos, material para apósitos, material para 
empastes e improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para eliminar, dañinos, fungicidas, herbicidas.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ Solicitud: 19584-2017
2/ Fecha de presentación: 03-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bulbhead.com, LLC. 
4.1/ Domicilio: 79 Two Bridges Road, Fairfield, New Jersey, 07004, Estados Unidos de América    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BulbHead y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario, peines y esponjas, cepillos, excepto pinceles, materiales para fabricar cepillos, material 
de limpieza, artículos de cristalería, porcelana y loza.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

[1] Solicitud: 2017-019579
[2] Fecha de presentación: 03/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO P.I. MABE, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: AV. SAN PABLO XOCHIMEHUACAN NO. 7213-E, COL. LA LOMA, PUEBLA ESTADO DE PUEBLA, C.P. 72230, 

MÉXICO.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Pañales desechables para bebés y toallitas húmedas impregnadas con lociones farmacéuticas.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de junio del año 2017.
[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto y no de forma separada.     

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
_______

 MAGIC DIAPERS

1/ Solicitud: 2017-22114
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Consumer Care AG 
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84, 4052 Basel, Suiza.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARICARE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:

Purificadores de aire.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

CLARICARE

1/ Solicitud: 23703-2017
2/ Fecha de presentación: 30-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HONDA MOTOR CO., LTD.  
4.1/ Domicilio: 1-1, Minami-Aoyama 2-chome, Minato-ku Tokyo 107-8556, Japón.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACTIVA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Motocicletas; vehículos, aparatos para la locomoción por tierra, aire o agua, y piezas y accesorios para los productos antes mencionados, 
incluidos en la clase internacional 12.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/07/2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

ACTIVA

1/ Solicitud: 22112-2017
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Consumer Care AG  
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84, 4052 Basel, Suiza.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARICARE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos de análisis de aire; instrumentos electrónicos para identificar y medir los parámetros ambientales, como la humedad, la temperatura 
ambiente, el humo, el moho, el polen, la caspa de animales domésticos, los gases nocivos y los irritantes nacidos en el aire que afectan las 
alergias y la calidad del aire y para transmitir estos datos a teléfonos inteligentes y dispositivos portátiles de computación; instrumentos basados 
en electrónica para identificar y medir parámetros ambientales, incluyendo moho, polen, caspa de mascotas e irritantes que causan alergias y 
calidad del aire, y para transmitir estos datos a teléfonos inteligentes y dispositivos portátiles de computación.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.

CLARICAREUDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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[1] Solicitud: 2017-003553
[2] Fecha de presentación: 24/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT  
[4.1] Domicilio: KAISER-WILHELM-ALLE, 51373 LEVERKUSEN, ALEMANIA, ALEMANIA   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VENTAPLUS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Información y formación sobre educación en el ámbito de la medicina, el estilo de vida y atención médica.           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de julio del año 2017.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Azul, Azul claro, Negro y Blanco tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.    

Abogado Fidel Antonio Medina  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-003554
[2] Fecha de presentación: 24/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT  
[4.1] Domicilio: KAISER-WILHELM-ALLE, 51373 LEVERKUSEN, ALEMANIA, ALEMANIA   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VENTAPLUS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos para pacientes que subren de hipertensión pulmonar.           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de julio del año 2017.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Azul, Azul claro, Negro y Blanco tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.    

Abogado Fidel Antonio Medina  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-007801
[2] Fecha de presentación: 14/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VIFOR (INTERNATIONAL) AG  
[4.1] Domicilio: Rechenstrasse 37, 9014 St. Gallen, Suiza, Suiza   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 59785/2016 
[5.1] Fecha: 18/08/2016
[5.2] País de Origen: SUIZA
[5.3] Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OM PHARMA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y sustancias dietéticas para uso 
médico o veterinario, alimentos para babés, complementos alimenticios para personas y animales, emplastos, material para apósitos, material para 
empastar e improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogado Fidel Antonio Medina  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
_______

1/ Solicitud: 14-40476
2/ Fecha de presentación: 12-Nov.-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Mahindra Two Wheelers Limited  
4.1/ Domicilio: Mahindra Towers, 3rd Floor, G.M. Bhosale Marg, P.K. Kurne Chowk, Worli, Mumbai- 400018, residing at 115/B, Shankarwadi 

CHS, Shankarwadi, Jogeshwari (East), Mumbai-60, India.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: India
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARRO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática, motores para vehículos terrestres, vehículos terrestres de motor, especialmente, 
vehículos de dos ruedas, motocicletas de carreras, ciclomotores, scooters y motos, partes y accesorios de los mismos, todo incluido.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Daniel Casco López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-02-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

ARRO

[1] Solicitud: 2017-007638
[2] Fecha de presentación: 14/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VIFOR (INTERNATIONAL) AG  
[4.1] Domicilio: Rechenstrasse 37, 9014 St. Gallen, Suiza, Suiza   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 59784/2016 
[5.1] Fecha: 18/08/2016
[5.2] País de Origen: SUIZA
[5.3] Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VIFOR PHARMA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y sustancias dietéticas para uso 
médico o veterinario, alimentos para babés, complementos alimenticios para personas y animales, emplastos, material para apósitos, material para 
empastar e improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogado Fidel Antonio Medina  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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[1] Solicitud: 2017-021387
[2] Fecha de presentación: 16/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS RAVEN, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ, ESCAZU; AUTOPISTA PROSPERO FERNÁNDEZ, DEL PEAJE 1.5 

KMS. AL OESTE, FRENTE A MULTIPLAZA, COSTA RICA. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AGNEFIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso humano, indicado para el tratamiento de acné.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO JOSÉ PORTILLO WAH LUNG

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 J., y 3 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-021388
[2] Fecha de presentación: 16/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS RAVEN, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ, ESCAZU; AUTOPISTA PROSPERO FERNÁNDEZ, DEL PEAJE 1.5 

KMS. AL OESTE, FRENTE A MULTIPLAZA, COSTA RICA. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FOLYCLEAN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso humano, indicado para el tratamiento de acné.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO JOSÉ PORTILLO WAH LUNG

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 J., y 3 A. 2017.

[1] Solicitud: 2017- 022821
[2] Fecha de presentación: 24/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NATURAMAS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TROPIMIX Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Semillas preparadas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MERCEDES DANIBET RUIZ SALGADO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 J. y 3 A. 2017.

[1] Solicitud: 2017-025671
[2] Fecha de presentación: 13/06/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES CBD, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: PLAZA PREMIER HUMUYA, LOCAL 118, HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INDIGO COCINA CAFÉ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicio de restaurante, cafetería.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RONALD JAVIER AGUILERA AVERRUZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de julio del año 2017.
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta, sin reivindicar COCINA+CAFE, que aparece en 
etiqueta.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 4 S. 2017.
_______

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ No. Solicitud: 2017-18101
2/ Fecha de presentación: 21-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STAMINA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales, desinfectantes; preparaciones para 
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 18-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 J. y 3 A. 2017.
______

STAMINA

1/ No. Solicitud: 2017-18102
2/ Fecha de presentación: 21-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROBIEN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales, desinfectantes; preparaciones para 
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 18-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 J. y 3 A. 2017.
______

PROBIEN

1/ No. Solicitud: 17-16314
2/ Fecha de presentación: 05-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGENCIA LA MUNDIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUNDI-LITE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores Anaranjado, Gris, Negro, Blanco, tal como aparece en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 11

8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, de ventilación y distribución 
de agua así como instalaciones sanitarias.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 12-5-17
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 J. y 3 A. 2017.
______

[1] Solicitud: 2017-018105
[2] Fecha de presentación: 21/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FÁBRICA ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RAYO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Fósforos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Negro, Rojo, Blanco, tal como aparece en la etiqueta, los demás elementos 
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 J., y 3 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-008530

[2] Fecha de presentación: 17/02/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PRUEBAS MODERNAS DEL ISTMO, S.A.

[4.1] Domicilio: COSTA RICA, COSTA RICA. 

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ACIERTO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Pruebas de embarazo.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Azul, Rojo y Verde, tal como aparece en la etiqueta.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 J., y 3 A. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3  DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,407

1/ No. Solicitud: 19843-2017
2/ Fecha de presentación: 05-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RETRESKA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades 
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 04-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

RETRESKA

1/ No. Solicitud: 18243-2017
2/ Fecha de presentación: 24-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SYNFAZA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades 
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

SYNFAZA

1/ No. Solicitud: 41495-2016
2/ Fecha de presentación: 14-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Adient Engineering and IP GmbH
4.1/ Domicilio: Industriestraße 20-30, 51339 Burscheid, Alemania
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 015871131
5.1/ Fecha: 27 Sept. 2016
5.2/ País de Origen: EU
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADIENT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 17

8/ Protege y distingue:
Caucho, gutapercha, goma, asbesto, mica y productos hechos de caucho, gutapercha, goma, asbesto, mica para ser 
utilizado en/sobre los asientos, tapicería y fabricación de asientos; plásticos en forma extruida para uso en la fabricación; 
embalaje, parada y materiales aislantes; tubos flexibles no metálicos; plásticos para uso en la fabricación de asientos; 
caucho para su uso en la fabricación de asientos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

1/ No. Solicitud: 41484-2016
2/ Fecha de presentación: 14-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Adient Engineering and IP GmbH
4.1/ Domicilio: Industriestraße 20-30, 51339 Burscheid, Alemania
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADIENT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la industria y la ciencia; resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado 
bruto; composiciones extintoras; preparaciones para el temple y soldadura; sustancias curtientes; adhesivos para la 
industria; adhesivos utilizados en la fabricación de asientos; productos químicos utilizados en la fabricación de asientos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

ADIENT

1/ No. Solicitud: 6928-2017
2/ Fecha de presentación: 09-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PARAMOUNT PICTURES CORPORATION
4.1/ Domicilio:5555 Melrose Avenue, Los Ángeles, California, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Paramount Network y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de radiodifusión televisiva; servicios de transmisión de televisión por cable y por satélite; transmisión de vídeo 
a la carta; transmisión digital de voz, datos, imágenes, audio, vídeo, señales, mensajes e información; proporcionando 
acceso de múltiples usuarios a una red global de información informática.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ No. Solicitud: 22106-2017
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTREEF

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades 
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

INTREEF

1/ No. Solicitud: 22992-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/362,773
5.1/ Fecha: 08 Mar. 2017
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JAMULTRI

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades 
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias, vacunas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

JAMULTRI

1/ No. Solicitud: 19327-2017
2/ Fecha de presentación: 02-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HONDA MOTOR CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 1-1, Minami-Aoyama 2-chome, Minato-ku, Tokyo 107-8556, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TYPE R y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos, aparatos para la locomoción por tierra, aire o agua, y piezas y accesorios para los productos antes mencionados, 
incluidos en la clase internacional 12.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

1/ No. Solicitud: 19006-2017
2/ Fecha de presentación: 28-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORPORACIÓN HABANOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Carretera Vieja de Guanabacoa y Línea del Ferrocarril Final, Guanabacoa, La Habana, Cuba.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco, incluyendo cicarrillos, cigarros, tabaco cortado para pipas, artículos para fumadores, en particular ceniceros, 
cortadores de cigarros, cajas de fósforos, estuches para cigarros, fósforos, humidores.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

1/ No. Solicitud: 21418-2017
2/ Fecha de presentación: 16-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH.
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VERAVIA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones veterinarias.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

VERAVIA

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ No. Solicitud: 19990-2017
2/ Fecha de presentación: 08-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TELPONDEL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 04-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

1/ No. Solicitud: 22186-2017
2/ Fecha de presentación: 19-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/362,784
5.1/ Fecha: 08 Mar. 2017
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SERPLANO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades 
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias, vacunas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

SERPLANO

TELPONDEL

1/ No. Solicitud: 22991-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NURILYFT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05

NURILYFT

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades 
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

1/ No. Solicitud: 22109-2017
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LEGO Juris A/S
4.1/ Domicilio: DK-7190 Billund, Dinamarca
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Rojo Pantone 18-1763 TC; Amarillo Pantone 13-0858 TPX; Negro Pantone 19-4006 
TC; Blanco Pantone
11-0601 TC, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, entrenamiento, entretenimiento, actividades culturales, organización de clubes de aficionados para usuarios 
de juguetes de construcción (educación y entretenimiento), usuarios de juegos electrónicos y/o usuarios de otros juguetes, 
juguetes y juegos, proporcionar información educativa y de entretenimiento, juegos, proporcionar publicaciones en línea, 
campamentos para fines educativos o de entretenimiento.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

1/ No. Solicitud: 22108-2017
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LEGO Juris A/S
4.1/ Domicilio: DK-7190 Billund, Dinamarca
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Rojo Pantone 18-1763 TC; Amarillo Pantone 13-0858 TPX; Negro Pantone 19-4006 
TC; Blanco Pantone
11-0601 TC, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel; cartón; impresos; publicaciones impresas; artículos de papelería y artículos de oficina, excepto muebles; materiales 
para artistas; pinceles; bolsas plásticas de almacenamiento de alimentos para uso doméstico; bolsas y artículos para 
embalaje y embalaje de papel, cartón o plástico; bolsas y artículos de almacenamiento hechos de papel o cartón; material 
instructivo y didáctico (excepto aparatos); tipo de impresoras; bloques de impresión; instrucciones de construcción 
impresas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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                 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE AGOSTO DEL 2017      No. 34,407

1/ No. Solicitud: 22188-2017
2/ Fecha de presentación: 19-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/362,789
5.1/ Fecha: 08 Mar. 2017
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativo
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ERDELFA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratimiento de enfermedades virales, enfermedades 
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias, vacunas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

1/ No. Solicitud: 22187-2017
2/ Fecha de presentación: 19-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson &  Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/362,787
5.1/ Fecha: 08 Mar. 2017
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Segno: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ERFANDEL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades 
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias, vacunas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

ERFANDEL

ERDELFA

1/ No. Solicitud: 21417-2017
2/ Fecha de presentación: 16-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NIHON NOHY AKU CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 19-8, Kyobashi 1-Chome, Chuo-ku, Tokyo, Japón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Segno: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIGASAN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Insecticidas, plaguicidas, fungicidas, herbicidas, miticidas y acaricidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

1/ No. Solicitud: 18710-2017
2/ Fecha de presentación: 26-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON SENSES

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para balnquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, 
jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
______

AVON SENSES

1/ No. Solicitud: 19254-2017
2/ Fecha de presentación: 02-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUMITOMO CHEMICAL CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 27-1, Shinkawa 2-chome, Chuo-ku, Tokyo 104-8260, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RIZOLEX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fungicidas, insecticidas, herbicidas y preparaciones para matar las malas hierbas y destruir los animales dañinos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

RIZOLEX

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ Solicitud: 23289-2017
2/ Fecha de presentación: 26-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LATAM TECFY INC.
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Bank, piso 24, oficina 2406, ciudad de Panamá, República de Panamá.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: aliv.io y Diseño

6.1/ Reivindicaciones: 
El ISOLOGOTIPO “aliv.io”, SU DISEÑO, ARTE, COLORES y  SÍMBOLOS.
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue: 
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos; servicios de análisis  y 
de investigación industrial; diseño y desarrollo de ordenadores y software.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Armando Antonio Marchetti Uclés.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-06-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 J. y 3 A. 2017.

________
1/ Solicitud: 2017-020261
2/ Fecha de presentación: 10/05/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAMÓN BUESO CIGARS.
4.1/ Domicilio: BO. LOS ANDES, 4 CALLE, 11 AVENIDA, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAMON BUESO Y DISEÑO

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue: 
Tabaco: artículos para fumadores; cerillas.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: MARÍA ISABEL COTO AGUILAR
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12 de junio del año 2017.
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 J. y 3 A. 2017.
________

1/ Solicitud: 2017-006285
2/ Fecha de presentación: 08/02/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES SAYMA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: BOULEVARD HOSPITAL MARIO C. RIVAS, FRENTE A TORRE BANPAIS, PLANTEL FPX, SPS, 
CORTÉS, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CASA LIMPIA Y DISEÑO

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, 
jabones, productos de  perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: MARÍA ISABEL COTO AGUILAR
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2017.
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 J. y 3 A. 2017.

________

1/ Solicitud: 2017-006284
2/ Fecha de presentación: 08/02/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES SANTAMARÍA BOQUÍN, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: BO. LOS ANDES, 4 CALLE, 11 AVENIDA, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOOI CAFÉ Y DISEÑO

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue: 
Servicios de restauración (alimentación).
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: MARÍA ISABEL COTO AGUILAR.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2017
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 J. y 3 A. 2017.

________
1/ Solicitud: 2016-027592
2/ Fecha de presentación: 07/07/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACENES XTRA, S.A.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AIRALL Y ETIQUETA

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimento para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LIZETTE AMALIA GÓMEZ ROBLEDA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19 de junio del año 2017
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 J. y 3 A. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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AMAZON PRIME

________
[1] Solicitud: 2016-048514
[2] Fecha de presentación: 05/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AMAZON  TECHNOLOGIES, INC. 
[4.1] Domicilio: 410 TERRY AVE. N, ATTN: TRADEMARKS, SEATTLE, WASHINGTON 

98109, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Estados Unidos de América. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Programas informáticos para transmitir en tiempo real (streaming), difundir, transmitir, 
distribuir, reproducir, organizar y compartir música, audio, vídeo, juegos y otros datos, 
programas informáticos para su uso en la creación, descarga, transmisión, recepción, edición, 
extracción, codificación decodificaión, reproducción, visualización, almacenamiento y 
organización de texto, datos, imágenes y archivos de audio y vídeo; programas informáticos 
para permitir que los usuarios visualicen u oigan contenido de audio, vídeo, texto y 
multimedia; programas informáticos para crear y proporcionar acceso a los usuarios a 
bases de datos, de información y datos, que permiten búsquedas; programas informáticos 
de motor de búsqueda; programas informáticos para la entrega inalámbrica de contenido; 
programas informáticos para acceder a información en línea; programas informáticos para 
compras en línea; programas informáticos para facilitar pagos y transacciones en línea; 
programas informáticos que ofrecen servicios de venta al por menor y pedidos para una 

1/ No. Solicitud: 2016-48517
2/ Fecha de presentación: 05-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Amazon Technologies, Inc.
4.1/ Domicilio: 410 Terry Ave N, ATTN: Trademarks, Seattle, Washington 98109, Estados Unidos de 
América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMAZON PRIME

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Clase 35: Servicios de programas de fidelización de clientes que ofrecen recompensas en forma de ser-
vicios de envío con descuento, acceso anticipado a descuentos y ofertas al por menor, acceso a libros y 
otras publicaciones, acceso a audiolibros, almacenamiento en línea, a precio reducido, de fotos y música 
y rebajas en música y transmisión en tiempo real (streaming) de vídeos y juegos; servicios de venta al 
por menor, a saber, administración de un programa que permite a los participantes obtener descuentos 
en servicios de envío, acceso anticipado a descuentos y ofertas al por menor, acceso a libros y otras 
publicaciones, acceso a audiolibros, almacenamiento en línea, a precio reducido, de fotos y música y 
rebajas en música y transmisión en tiempo real (streaming) de vídeos y juegos; servicios de tiendas al 
por menor y servicios de tiendas al por menor en línea; servicios de tiendas al por menor y servicios de 
tiendas al por menor en línea con una amplia gama de bienes de consumo; servicios de tiendas al por 
menor en línea que incluyen grabaciones de audio y vídeo, grabaciones de voz, libros electrónicos y 
juegos de ordenador; servicios de tienda al por menor en línea en el campo de comestibles, alimentos 
frescos y preparados, farmacia y mercancía general; tiendas de abarrotes al por menor, distribución al 
por mayor de alimentos frescos y abarrotes; servicios de suscripción que incluyen libros, audiolibros, 
música, películas, programas de televisión, vídeos y juegos; publicidad.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 3, 18 A. 2017.

AMAZON PRIME

amplia variedad de bienes de consumo; programas informáticos para difundir publicidad 
para terceros; programas informáticos para difundir información sobre descuentos 
para productos de consumo; programas informáticos para compartir información sobre 
productos, servicios y ofertas; programas informáticos para su uso en el escaneo de códigos 
de barras y comparación de precios; programas informáticos para programar envíos y 
entregas; programas informáticos para el almacenamiento electrónico de datos; programas 
informáticos para almacenar, organizar, editar y compartir fotos; programas informáticos para 
el reconocimiento de imágenes y voz; programas informáticos para domótica; programas 
informáticos para comprar, acceder y ver películas, programas de televisión, vídeos, 
música y contenido multimedia; programas de juegos (software); programas informáticos 
de navegador de internet; archivos de música descargables; películas, programas de TV y 
vídeos descargables; medios digitales descargables; archivos digitales de audio descargables 
que incluyen música, noticias y grabaciones de voz y voz hablada sobre una variedad de 
temas; libros, libros electrónicos y audiolibros descargables; tarjetas de regalo codificadas 
magnéticamente .   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 3, 18 A. 2017.

________

[1] Solicitud: 2017-000394
[2] Fecha de presentación: 05/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PYEONG HWA CLUTECH CO., LTD.. 
[4.1] Domicilio: 205-2, PAHO-DONG, DALSEO-GU DAEGU, REPÚBLICA DE COREA, 

REPÚBLICA DE COREA. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PHC & DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Embragues para vehículos terrestres, muelles amortiguadores para vehículos, amortiguadores 
para automóviles, frenos de vehículos, discos de freno de vehículos, pastillas de freno para 
automóviles, cajas de cambios para vehículos terrestres, desmultiplicadores para vehículos 
terrestres, motores para vehículos terrestres, acoplamientos para vehículos terrestres, 
mecanismos de transmisión para vehículos terrestres, vehículos de locomoción terrestre, 
aérea, acuática y férrea, puertas de automóviles, carrocerías de automóviles, chasis de 
automóviles, parasoles para automóviles, capós de automóviles, dispositivos de seguridad 
en forma de placas metálicas o de acero; para aplicaciones en automóviles y camiones como 
accesorios de post-venta que se fijan al vehículo para reforzar o fortalecer las manijas de 
las puertas, pestillos de puertas de vehículos, cerrojos de puertas de vehículos, sistemas 
manuales, eléctricos y electrónicos de control de cristales de vehículos, protectores para 
puertas de automóviles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 3, 18 A. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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________

1/ No. Solicitud: 6929-2017
2/ Fecha de presentación: 09-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PARAMOUNT PICTURES CORPORATION.
4.1/ Domicilio: 5555 Melrose Avenue, Los Angeles, California, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Paramount Network y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento en la naturaleza de un parque de paseo y atracción, entretenimiento, 
servicios de deportes y culturales, incluyendo producción de programas de radio y televisión; producción 
de películas y características de entretenimiento en vivo; producción de fotos de movimiento animado 
y características de televisión; servicios de estudios de cine y televisión; entretenimiento de imagen en 
movimiento, servicios de entretenimiento de televisión, incluyendo presentaciones y espectáculos de 
entretenimiento en vivo, publicación de libros, revistas y periódicos; proporcionar información sobre 
los servicios de entretenimiento del solicitante a múltiples usuarios a través de la web mundial o de la 
internet o de otras bases de datos en línea; producción de espectáculos de danza, música y espectáculo 
de vídeo; exposiciones de comedia, espectáculos de juegos y eventos deportivos antes de audiencias en 
vivo que son transmisión en vivo o grapado para una difusión más adelante; conciertos musicales en 
vivos; espectáculos de noticieros de la TV; organización de concursos de talentos y eventos de premios 
de música y televisión; organización y presentación de exposiciones de entretenimiento relativas al estilo 
y la moda; suministrando información en el ámbito del entretenimiento mediante una red informática 
global.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

1/ No. Solicitud: 22107-2017
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LEGO Juris A/S.
4.1/ Domicilio: DK-7190 Billlud, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Rojo Pantone 18-1763 TC; Amarillo Pantone 13-0858 TPX; Ne-
gro Pantone 19-4006 TC; Blanco Pantone 11-0601 TC, tal como se muestra en los ejemplares que se     
acompaña.

7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, cinematográficos, de pesaje, de medida, de señalización, de control 
(de supervisión); aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o de imágenes; soportes 
de datos magnéticos; grabaciones de audio y video; películas cinematográficas [grabadas]; publica-
ciones electrónicas; máquinas calculadoras; equipo de procesamiento de datos; ordenadores; software; 
hardware de computadora; accesorios de computador; aparatos e instrumentos electrónicos y eléctricos 
(incluidos los inalámbricos) para su uso en comunicaciones; aparatos de telecomunicaciones; aparatos 
eléctricos de control remoto; anteojos, incluidos lentes de sol; imágenes descargables para uso como 
fondo de pantalla y protectores de pantalla de computadora; reflectores de desgaste para la prevención 
de accidentes de tráfico; máquinas de hablar; imanes; bolsas y estuches adaptados para ordenadores, 
consolas, tabletas, teléfonos móviles y otros equipos electrónicos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 41498-2016
2/ Fecha de presentación: 14-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Adient Engineering and IP GmbH.
4.1/ Domicilio: Industriestraβe 20-30, 51339 Burscheid, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 015871131
5.1/ Fecha: 27 Sept. 2016
5.2/ País de Origen: EU
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADIENT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos; productos (no comprendidos en otras clases) de madera, 
corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma 
de mar y sucedáneos de todas estas materias o de materias plásticas para y utilizado en/
sobre asientos, asientos y fabricación de asientos y tapicería; asientos; asientos y tapicería 
para muebles; asientos y tapicería del auditorio; asientos y tapicería del estadio; asientos 
y tapicería para teatro; butacas y asientos para cine; asiento de banco; viga de soporte de 
asientos; asientos metálicos; asientos plegables; asientos inflables flotantes; asientos de 
presión; cojines para asientos; colchoneta de asiento; almohadas y cojines de apoyo para 
uso en el asiento, incluyendo asientos para niños; asientos adaptados para bebés; asientos 
de pista (asientos estilo japonés); asientos de trabajo; partes, piezas y accesorios para todos 
los productos mencionados.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 
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[1] Solicitud: 2017-017947
[2] Fecha de presentación: 21/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BIOFARMA. 
[4.1] Domicilio: 50 rue Carnot, 92284 SURENSES Cedex, Francia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CARDIOSKIN

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, ópticos, pesaje, medida, señalización, control (supervisión), 
salvamento y enseñanza; aparatos e instrumentos para la conducción, conmutación, transformación, 
acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes; soportes de datos magnéticos; discos de grabación; aparatos y equipos para procesar 
datos e información; software de ordenador; programas de computador; software informático grabado en 
soporte magnético o descargado de una red informática remota; software informático para el monitoreo 
de señales fisiológicas; software para analizar, almacenar y monitorear datos fisiológicos, incluyendo 
herramientas de diagnóstico, monitoreo y advertencia; dispositivos para la captura y transmisión de señales 
fisiológicas; dispositivos, tales como ropa electro-conductiva que incorpora sensores electrotérmicos para 
capturar señales fisiológicas; asistente digital personal; transmisores de señales electrónicas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

CARDIOSKIN

[1] Solicitud: 2017-019842
[2] Fecha de presentación: 05/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NORTHLAND ALUMINUM PRODUCTS, INC. 
[4.1] Domicilio: 5005 Highway 7, Minneapolis, Minnesota 55416, Estados Unidos de América. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NORDIC WARE

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Utensilios de cocina; utensilios de cocina para usar en hornos de microondas; utensilios de cocina, a saber 
sartenes, ollas, estantes, planchas, woks, tapas para  salpicaduras; utensilios para el hogar, a saber, espátulas, 
juegos para  decoración de pastelería, tamices para harina, cucharones, rodillo para pastas, cortadores 
para masa, batidores, pulverizadores de azúcar en polvo, tazas medidoras, cucharas medidoras, piedras 
para pizza, prensas para galletas, estantes para galletas, pinzas, cestos, cajas ahumado ras de astillas de 
madera, pinchos de cocina, fuentes para servir; cortadores para pastelería; cortadores de galletas; moldes 
para galletas; hojas para galletas; moldes para tortas; moldes para galletas; moldes para pastelitos; soportes 
para tortas; compoteras; platos; tostadores de pochoclo para horno; estantes de refrigeración para productos 
horneados; planchas para asado; utensilios de cocina, a saber, parrillas. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

NORDIC WARE

________

[1] Solicitud: 2016-041489
[2] Fecha de presentación: 14/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ADIENT ENGINEERING AND IP GMBH. 
[4.1] Domicilio: INDUSTRIESTRABE 20-30, 51339 BURSCHEID, ALEMANIA, Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ADIENT

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos; productos (no comprendidos en otras clases) de madera, corcho, caña, junco, 
mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar y sucedáneos de todas estas 
materias o de materias plásticas para y utilizado en/sobreasientos y fabricación de asientos y tapicería; 
asientos; asientos y tapicería para muebles; asientos y tapicería del auditorio; asientos y tapicería del 
estadio; asientos y tapicería para teatro; butacas y asientos para cine; asiento de banco; viga de soporte de 
asientos; asientos metálicos; asientos plegables; asientos inflables flotantes; asientos de presión; cojines 
para asientos; colchoneta de asiento; almohadas y cojines de apoyo para uso en el asiento, incluyendo 
asientos para niños; asientos adaptados para bebés; asientos de pista (asientos estilo japonés); asientos 
de trabajo; partes, piezas y accesorios para todos los productos mencionados.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

ADIENT

________
1/ No. Solicitud: 12814-2017
2/ Fecha de presentación: 15-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Holcim Technology Ltd.
4.1/ Domicilio: Zürcherstrasse 156, 8645 Jona, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROGRAMÁS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de venta al por menor y al por mayor, en particular construcción y materiales de servicios de 
venta al por menor y al por mayor, en particular construcción y materiales de construcción suministrados 
en línea o por internet; agrupación, en beneficio de terceros de una variedad de productos, con exclusión 
del transporte de los mismos, que permitan a los clientes ver y comprar convenientemente esos produc-
tos; asistencia de gestión comercial o industrial; organización y celebración de transacciones comercia-
les para terceros; servicios de venta por correspondencia en el sector de la construcción y materiales de 
construcción; organización, funcionamiento y supervisión de programas de fidelización e incentivos; 
organización y gestión de programas de fidelización de clientes; servicios de gestión empresarial y de 
consultoría; actividades de mercadeo y promoción relacionadas con la administración y gestión empre-
sarial; servicios de información, asesoramiento y consultoría relacionados con la gestión empresarial y 
la administración de empresas, proporcionados en línea o por internet..
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

PROGRAMÁS

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ No. Solicitud: 19991-2017
2/ Fecha de presentación: 08-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Volvo Truck Corporation.
4.1/ Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/328/948
5.1/ Fecha: 08 Feb. 2017
5.2/ País de Origen: Suecia 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MACK ANTHEM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Camiones.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 04-07-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

MACK ANTHEM

________
1/ No. Solicitud: 15207-2017
2/ Fecha de presentación: 29-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHARMAQ AS.
4.1/ Domicilio: Skogmo Industriomrade, Industriveguen 50, Overhalla 7863, Noruega.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALPHA JECT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarios, a saber, vacunas contra las enfermedades de los peces y preparaciones vete-
rinarias para el tratamiento de enfermedades de los peces.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

ALPHA JECT

________
1/ No. Solicitud: 19962-2017
2/ Fecha de presentación: 05-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: McDonald’s Corporation.
4.1/ Domicilio: One McDonald’s Plaza, Oak Brook, Illinois 60523, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CBO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30

CBO

8/ Protege y distingue:
Emparedados comestibles, emparedados de carne, emparedados de cerdo, emparedados de pescado, emparedados de 
pollo, bizcochos, pan, pasteles, galletas, chocolate, café, sucedáneos de café, té, mostaza, avena, productos de pastelería, 
salsas, sazonadores, azúcar.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 04-07-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 21416-2017
2/ Fecha de presentación: 16-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NIHON NOHYAKU CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 19-8, Kyobashi 1-Chome, Chuo-ku, Tokyo, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FUJIUNO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas, plaguicidas; fungicidas; herbicidas; miticidas y acaricidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

FUJIUNO

________
1/ No. Solicitud: 19255-2017
2/ Fecha de presentación: 02-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALPARIS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lope de Vega No. 117, Interior 1002, colonia Chapultepec Morales, 11570 México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARFLA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso mé-
dico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios 
para personas o animales, emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; 
productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

ARFLA
UDI-D

EGT-U
NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ No. Solicitud: 16126-2017
2/ Fecha de presentación: 05-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Shipman Associates, LLC, DBA the Balm.
4.1/ Domicilio: 1000 Atlantic Ave. Suite 100, Alameda, CA 94501, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: theBalm

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

theBalm

________

1/ No. Solicitud: 19731-2017
2/ Fecha de presentación: 4-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON.
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RETELPRI

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 04-07-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

RETELPRI

________

1/ No. Solicitud: 16127-2017
2/ Fecha de presentación: 05-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Shipman Associates, LLC, DBA the Balm.
4.1/ Domicilio: 1000 Atlantic Ave. Suite 100, Alameda, CA 94501, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: theBalm cosmetics y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: No se dá exclusividad de uso “Cosmetics”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

________

1/ No. Solicitud: 20398-2017
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  Cremerie Cosmetiche S.r.l.
4.1/ Domicilio: Via A. Avogadro di Casanova 26/28, 36100 Vicenza VI, Italia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: pura kosmetica y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; tintes para el cabello, productos para el cuidado del 
cabello, cosméticos para el cabello; cremas para teñir  el cabello; productos para el cuidado de la piel.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 22113-2017
2/ Fecha de presentación: 18-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Consumer Care AG.
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84, 4052 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARICARE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Estuches de análisis médicas para alergias para uso doméstico; filtros para uso médico, principalmente, filtros nasales que 
encajan dentro de la nariz para filtrar bacterias y alérgenos; aparatos médicos, principalmente, dispositivos inhaladores 
electrónicos de mano  que emiten una fina niebla de vapor para hidratar, calmar y lubricar los conductos respiratorios; 
inhaladores vendidos llenos de aceites esenciales, no para uso médico o terapéutico.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 04-07-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

CLARICARE
UDI-D

EGT-U
NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ No. Solicitud: 41496-2016
2/ Fecha de presentación: 14-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Adient Engineering and IP GmbH.
4.1/ Domicilio: Industriestraβe 20-30, 51339 Burscheid, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 015871131
5.1/ Fecha: 27 Sept. 2016
5.2/ País de Origen: EU
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADIENT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero; productos de cuero e imitaciones de cuero para y utilizados en/sobre los asientos, tapicería 
y fabricación de asientos; pieles de animales; fustas y guarnicionería; tapicería de cuero para asientos de vehículo por 
tierra, aire y agua
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 23883-2017
2/ Fecha de presentación: 31-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E. & J. Gallo Winery.
4.1/ Domicilio: 600 Yosemite Boulevard, Modesto, California 95354, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: J VINEYARDS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza).
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CARSCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
________

J VINEYARDS

1/ No. Solicitud: 41497-2016
2/ Fecha de presentación: 14-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Adient Engineering and IP GmbH.
4.1/ Domicilio: Industriestraβe 20-30, 51339 Burscheid, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 015871131
5.1/ Fecha: 27 Sept. 2016
5.2/ País de Origen: EU
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADIENT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 19

8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción (construcción no metálicos) materiales de construcción  (no metálicos); materiales de cons-
trucción (construcción no métalicos); materiales de construcción (no metálicos) para uso en la fabricación de asientos; 
materiales de construcción (construcción no metálicos) para uso en la fabricación de asientos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CARCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 19581-2017
2/ Fecha de presentación: 03-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bulbhead.com, LLC.
4.1/ Domicilio: 79 Two Bridges Road, Fairfield, New Jersey, 07004, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BULBHEAD

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario; peines y esponjas, cepillos; excepto pinceles; materiales para 
fabricar cepillos; material de limpieza; artículos de cristalería, porcelana y loza.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

________

BULBHEAD

1/ No. Solicitud: 23315-2017
2/ Fecha de presentación: 26-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACERBIS ITALIA, S.P.A.
4.1/ Domicilio: Via Serio 37 - 24021 ALBINO (BG), Italia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACERBIS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos de locomoción por tierra; chásis del vehículo; maletas adaptadas para bicicletas; cubiertas de sillín para motoci-
cletas; señales de dirección para vehículos; motocicletas; cárteres para componentes de vehículos terrestres, excepto para 
motores, ciclomotores; asientos de motocicletas; espejos retrovisores; parachoques para motocicletas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

ACERBIS
UDI-D

EGT-U
NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ No. Solicitud: 24639-2017
2/ Fecha de presentación: 05-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NIPRO CORPORATION
4.1/ Domicilio: 3-9-3, Honjo-nishi, Kita-ku, Osaka 531-8510, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIAMAX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Máquinas y aparatos médicos; máquinas de diálisis.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

DIAMAX

________

1/ No. Solicitud: 25605-2017
2/ Fecha de presentación: 12-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNIPEXY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos para la cirugía oftálmica.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

UNIPEXY

________

1/ No. Solicitud: 25048-2017
2/ Fecha de presentación: 08-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Abbott Products Operations AG.
4.1/ Domicilio: Hegenheimermattweg 127, Allschwil 4123, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: acare y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:
Materiales de instrucción y de enseñanza (excepto aparatos); impresos; publicaciones impresas, libros, documentos de 
cursos, folletos, manuales, calendarios, carteles, pancartas de papel o cartón, pinturas, pegatinas, sellos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 22993-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/362,777
5.1/ Fecha: 08 Mar. 2017
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRUVELSO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevensión y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades 
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias; vacunas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-17.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

BRUVELSO

1/ No. Solicitud: 2016-41493
2/ Fecha de presentación: 14-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Adient Engineering and IP GmbH.
4.1/ Domicilio: Industriestraβe 20-30, 51339 Burscheid, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 015871131
5.1/ Fecha: 27 Sept. 2016
5.2/ País de Origen: EU
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADIENT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizadis en la industria y la ciencia; resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado 
bruto; composiciones extintoras; preparaciones para el temple y soldadura; sustancias curtientes; adhesivos para la 
industria; adhesivos utilizados en la fabricación de asientos; productos químicos utilizados en la fabricación de asientos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

________

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ No. Solicitud: 25047-2017
2/ Fecha de presentación: 08-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Abbott Products Operations AG.
4.1/ Domicilio: Hegenheimermattweg 127, Allschwil 4123, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: acare y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software de ordenador; publicaciones electrónicas, descargables; aplicaciones para dispositivos electrónicos, en  partícu-
lar para teléfonos inteligentes y ordenadores.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 24417-2017
2/ Fecha de presentación: 05-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Novartis Tiergesundheit AG.
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallee 215, 4058 Basel, Suiza
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIRA SHIELD

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones veterinarias, especialmente, vacunas veterinarias.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

VIRA SHIELD

________

1/ No. Solicitud: 23704-2017
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HONDA MOTOR CO., LTD
4.1/ Domicilio: 1-1, Minami-Aoyama 2-chome, Minato-ku, Tokyo 107-8556, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHINE

SHINE

8/ Protege y distingue:
Motocicletas; vehículos; aparatos para la locomoción por tierra, aire o agua; y piezas y accesorios para los productos antes 
mencionados, incluidos en la clase internacional 12.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 2017-6930
2/ Fecha de presentación: 09-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PARAMOUNTI PICTURES CORPORATION.
4.1/ Domicilio: 5555 Melrose Avenue, Los Angeles, California, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PARAMOUNT NETWORK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de radiodifusión televisión; servicios de transmisión de televisión por cable y por satélite; transmisión de vídeo 
a la carta; transmisión digital de voz, datos, imágenes, audio, vídeo, señales, mensajes e información; proporcionando 
acceso de múltiples usuarios a una red global de información informática.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 10-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

PARAMOUNT NETWORK

________
1/ No. Solicitud: 23314-2017
2/ Fecha de presentación: 26-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACERBIS ITALIA, S.P.A.
4.1/ Domicilio: Vía Serio 37 - 24021 ALBINO (BG), Italia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  ACERBIS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Cascos protectores para motociclistas, y partes y accesorios; viseras; viseras protectoras; máscaras motociclistas, y par-
tes y accesorios; trajes de protección (contra accidentes y lesiones); botas (calzado de protección); ropa de protección 
especial contra accidentes para motociclistas; rodilleras protectoras; cinturones de protección para motociclistas para la 
prevención de accidentes y lesiones; protector para codo; hombreras protectoras; protectores de mano; gafas de sol; botas 
de seguridad y guantes para motociclistas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05/07/2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 A. y 4 S. 2017.

ACERBIS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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